
Proceso Ejecutivo singular Rdo. 2019 - 01160 
Fabio Augusto Mejía Fernández Vs Alejandro Mesa Torres y Otra 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, nueve de octubre de dos mil veinte 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante FABIO AUGUSTO MEJÍA FERNÁNDEZ 

Demandado ALEJANDRO MESA TORRES Y OTRA 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01160  00   

Instancia Única  

Providencia No tiene en cuenta notificación - Requiere 

 

Se incorpora al expediente, la anterior diligencia tendiente a la citación para 

notificación personal dirigida al codemandado ALEJANDRO MESA TORRES. 

Dicha diligencia de citación, no será tenida en cuenta por cuanto no se indicó al 

demandado la dirección electrónica del Despacho a la cual este pueda 

comunicarse, ya que existe restricción del ingreso al Edificio José Félix de 

Restrepo, debido a la situación de pandemia ocasionada por el Covid-19.  

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice nuevamente la 

citación.  

 

NOTIFÍQUESE 
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«DEMANDANTE» Vs. «DEMANDADO» 

3. 
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